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Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que
en el acta de la subasta correspondiente se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito que no
contemple la aceptación expresa de estas obliga-
ciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fuera hallado el
deudor, sirva el presente de notificación en forma
al mismo del triple señalamiento del lugar, día y
hora fijados para el remate.

Bienes objeto de subasta

Uno. Local comercial en término de Ossa de
Montiel, sito en carretera de Villarrobledo, con una
superficie construida de 190 metros cuadrados, y
útil de 160 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de Alcaraz, tomo 739,
libro 35, folio 105, finca número 4.846, inscripción
segunda.

El precio que servirá de tipo de licitación para
la primera subasta es de 9.491.375 pesetas.

Dos. Vivienda, situada en planta primera del edi-
ficio en término de Ossa de Montiel, sito en carretera
de Villarrobledo, señalado con el número 6.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alcaraz,
tomo 739, libro 35, folio 106, finca número 4.847,
inscripción segunda.

El precio que servirá de tipo de licitación para
la primera subasta es de 7.006.375 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 4 de junio de 1998.—La
Juez, Beatriz López Frago.—El Secretario.—42.196.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez de Primera Ins-
tancia de Villarrobledo (Albacete), y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número
53/1998, a instancias del Procurador de los Tri-
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en
nombre y representación de «Banco Central His-
pano, Sociedad Anónima», contra don Juan Róde-
nas Martínez, doña Aurora, don Juan Antonio y
doña Manuela Bibiana Ródenas Lara, sobre efec-
tividad de un préstamo hipotecario, cuantía
4.014.228 pesetas, y en los que por resolución del
día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien hipotecado que más abajo se dirá, por el precio
que para cada una de las subastas que se anuncian,
se indica a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el próximo día
6 de octubre de 1998, sirviendo de tipo el tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, es
decir, la cantidad de 7.636.824 pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha
cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el próximo día 10 de noviembre de
1998, con las mismas condiciones expresadas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada
para la primera subasta.

La tercera subasta y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta tendrá lugar
el próximo día 15 de diciembre de 1998, celebrán-
dose esta última, sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las doce horas y se adecuarán para su
celebración a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar

en el momento de su celebración, haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastantes, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que
en el acta de la subasta correspondiente se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y si no las aceptase no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no
contemple la aceptación expresa de estas obliga-
ciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fuera hallado el
deudor, sirva el presente de notificación en forma
al mismo, del triple señalamiento del lugar, día y
hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta

Una casa en la ciudad de Villarrobledo y su calle
de El Escorial, número 82, con una superficie de
165 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Roda al tomo 1.293, libro 435,
finca número 25.120.

El precio que servirá de tipo de licitación para
la primera subasta es de 7.636.824 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 4 de junio de 1998.—La
Juez, Beatriz López Frago.—42.194.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 219/1996, a instancias del Procurador de los
Tribunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en
nombre y representación de «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», contra don Rafael
González García y doña Josefa María López Fer-
nández, sobre efectividad de un préstamo hipote-
cario, y en los que por resolución del día de la
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, el bien hipo-
tecado que más adelante se dirá, por el precio que
para cada una de las subastas que se anuncian se
indica a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 2
de octubre de 1998, sirviendo de tipo el tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el próximo día 5 de noviembre de 1998,
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para
la primera subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el próximo día 10 de diciembre de 1998, celebrán-
dose esta última sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las doce horas y se adecuarán para su
celebración a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastantes, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que
en el acta de la subasta correspondiente se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito que no
contemple la aceptación expresa de estas obliga-
ciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fueran hallados
los deudores, sirva el presente de notificación en
forma a los mismos, del triple señalamiento del
lugar, día y hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda o piso tipo I, en planta ático o tercera,
al fondo, izquierda, subiendo por las escaleras. Con
una superficie útil de 90 metros cuadrados. Inscrita
al Registro de la Propiedad de la Roda, tomo 1.154,
libro 382, folio 51, finca 37.024, inscripción se-
gunda.

El precio que servirá de tipo de licitación para
la primera subasta es de 5.499.000 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 29 de junio de 1998.—La
Juez, Beatriz López Frago.—El Secretario.—42.198.$

XINZO DE LIMIA

Edicto

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora doña Ana
María López Chocarro, Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Xinzo de Limia, que cumpliendo lo
acordado en resolución de esta fecha dictada en


